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AUTORIZA INTERVENCION CAUPOLICAN ENTRE
CAUPOLICAN ENTRE SERRANO Y CARRERA EN
PERIODO QUE DETALLA POR EJECUGION
CONTMTO "MEJORAMIENTO CANALES
CAUPOLICAN Y BANNEN. ETAPA 1".

DECRETO ¡¡ 3oZ t

LOTA,28 de febrero de 2017

vtsTos:

a) Contrato "Mejoramiento canales Caupolicán y Bannen Etapa 1, TRAMO CANALES
Caupol¡cán y Colector centro de Lota", adjudicado a la empresa Claro V¡cuña Valenzuela S.A.; petición de
empresa de 27 de febrero de 2017 que solic¡ta autorizac¡ón para realizar trabajos en calle Caupol¡cán
entre Serrano y Carrera, desde el 13 de marzo de 2017 al18 de mazo de 2017;

b) Ley N' 18.290, artlcuto 96"; el Decreto N" 78 de 03-04-2012 de Min¡sterio de
Transportes y Telecomunicaciones, que aprueba Manual de Señalización de Tránsito y su Caoítulo 5
señalización transitoria y medidas de seguridad para trabajos en la vfa y,

c) Ley N" 19.880 de 22-05-2003 que establece Bases de los procedjmientos
Admin¡strativos que rigen los actos de los órganos de la Adm¡nistracrón del Estado, y, en uso de to
dispuesto en los artfculos N'12 y N' 63, letra i) del DFL 1 de 09-05-2006, que f¡ja texto refundido de la
Ley 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡patidades,

DECRETO

1'APRUEBASE intervención de calle Caupolicán entre Serrano y Carrera con mot¡vo
de realización de obras de contrato "Mejoramiento canales caupolicán y Bannen Etapa 1, Tramo
Canales Caupolicán y Colector Centro de Lota', adjudicado a la empresa Cláro Vicuña Vatenzuela S.A.,,,
en el periodo comprend¡do del el 13 de marzo de 2017 al ,lB de marzo de ZO17 .

2'Los cambios en la circutación de los vehículos queda según cuadro 1 sigu¡ente:

Cuad.o N' 1 Circulación vehículos

CUADRO

Cuesta Lota Alto a Lota

T¡po de Vehículos Sentido de tránsito

Buses y camiones
Deberán obligadamente g¡rar a la izquierda en calle Lautaró cóñ pedro Aou¡rre
Cerda, cont¡nuando hasta Carrera y g¡rar a la dérecha.

Vehfculos l¡vianos y
taxrs

Tienen las alternativas sigu¡entes:
a) Mantener el actual sent¡do de circulac¡ón, es dec¡r, continuar por p. Agu¡rre
C., hasta Aníbal Pinto.
b) Continuar hasta Caupolican, girar a Serrano. Volver a girar en Serrano y
continuar hasta Lautaro, g¡rando a la derecha hasta Carrera.
c) girar a la izqu¡erda en calle Lautaro con pedro Aguirre Cerda, cont¡nuando
hasta Carrera y girar a la derecha.

N'2 trans¡to ¡ento calle CauDolican entre Serrano v Ca¡¡cra
Sentido tránsito Vehfculos pueden ingresar a Caupolicán por eáiera a sOto unáiista-

habil¡tada derecha, or¡enta ¡ón nac¡ente a poniente (de Carrera a Serrano)
Estacionamiento Queda permit¡do estacionar en pista corindaffi
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CUADRO No 3 Prohibic¡ón estac¡onar en p¡sta izquierda entre calle Carrera entre Caupolicán y
Rsné Schneider.

Mientras esté vigente el presente decreto y para un mejor desplazamiento vehicular se prohlbe
estac¡onar o detenerse en p¡sta izquierda (según sent¡do circulación de Norte a Sur) poÍ calle Carrera
entre Caupolicán v René Schne¡der.

3. ESTABLECESE obligacrones de cumplimiento para la empresa ejecutora Claro
Vicuña Valenzuela S.A, en adelante "la empresa", sin que ellas sean taxativas, pudiendo la Direcc¡ón de
Tránsito modificar o completarlas con med¡das que estime necesarias:
- Dar total cumpl¡m¡ento a normas d¡spuestas en ley N' 18.209, artículo 96 y Decreto N. 78 de 03-04-

2012 de M¡nisterio de Transportes y Telecomunicaciones, que aprueba Manual de Señalización de
Tráns¡to y su Capftulo 5 señalizacjón transitor¡a y med¡das de seguridad para trabajos en la vÍa, que
fue enviado para conocim¡ento de la empresa.

- Debe entregar a la Dirección de Tránsito los planes siguientes: a) Desvfos, b) Mitigación y c)
Comunicac¡ón.

- Dar cumplimiento, previo al inicio efectivo del dfa de cierre de tránsito, a la colocac¡ón de todas las
señalizac¡ones verticales y demarcaciones, según sea el caso, en todas las vlas involucradas v las
aledañas que sean de caso incorDorar.

- La empresa deberá comunicar con anticipación a la comunidad y locomoción colectiva, a lo menos
por un medio de comunicac¡ón social de la comuna.

- D¡sponer de bandereros, a lo menos, en calle P. Aguirre Cerda con Lautaro
- La empresa en general, debe obedecer las instrucciones que imparta Carabineros de Chile e

Inspectores Mun¡óipales.
- El no cumpl¡miento de Ios tiempos d¡spuestos para la ejecución de los trabajos obligará a restr¡ngir la

autorizac¡ón para intervenir nuevos tramos.
' La empresa siempre coord¡nará previamente, con la Dlrecc¡ón de Tráns¡to, si en razón de las obras o

a causa de ellas, tanto directa o indirectamente, generen cualqu¡er alteración en las vlas de tránsito
oúblico.

- As¡mismo, coordinará en todo momento con la Direcc¡ón de Tránsito a fin mitigar el ¡mpacto vrat.- Se deja manifestado que de acuerdo como avancen los trabajos no se descartan generar cambios de
sent¡do de trans¡to y cierre de calles, de lo cual, se informará con la mayor antelación posible a la
comunidad.

4. La empresa deberá mantener y reponer todas las señalizac¡ones y demarcáctones
colocadas como ocasiÓn de este decreto que le hayan sustraido o deteriorado por cúalquier causa v
adoptar todas med¡das de seguridad vial que sean necesar¡as para ev¡tar accidentes de kánsito. Sú
incumplim¡ento será sanc¡onado de acuerdo con las normas legales correspondientes, por tanto será
responsable de los daños producidos por los acc¡dentes por incumplimiento de las normas ¡ndicadas en
los vistos de este decreto letra b).

5.- ENCOMIENDASE, sin perjuicio de lo anterior, a Tercera Comisaría de Caraorneros
de Chile adoptar todos los resguardos que considere adecuados, incluyendo los desvíos de tránsito que
estime apropiados en el tiempo de desarrollo de la obra que nos ocupa, para la seguridad v¡al y de la
comun¡dad.

6. CORRESPONDERA a Carabineros de Chile e lnspectores Municipales velar por el
cumplimiento del presente Decreto.

ANOTESE Y COMUNTQUESE A CARABINEROS DE CHILE, JUZGADO DE
POLICIA LOCAL DE LOTA, CUERPO DE BOMBEROS DE LOTA, HOSPITAL DE LóTA, DIRECCION
DE TRANSITO, DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION E INSPECCION, EMPRESA CLÁRO VICUÑA

TARJETAS ESTACIONAMIENTO, COMUNIDAD DE LA COMUNA.
EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

MUNICIPAL, Y

VALENZUELA


